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* El ciudadano Valentín Canaliza, g*^ 

neral de dit)¡9Íant gobernador y  co 
mandante general dd  Departamen
to de México.

\-V 'j*X ft . •' j  ‘V f̂ v
f- Por el Ministerio «le Justicia é Ins- 

• truccion púb’ira so me ha comunico- 
j#S «lo con ftichi de ayer el decreto li- 

guiante.
" '■ El Ex ino. 45 . Presidente provisio

nal de U repúMic^ m exicana so ha 
weivi lo expc-iir ot decreto «pie sigue.

„Antonio Lope* de Santa-A.nnn, 
general do división, benemérito de la 
patria y Providente provisional do la 
rcpúb’rca rn xic-wia, á los habitantes 
de cha, sabed: Q ie considerando que 
los medios de fuersa y do coiMjuisto 
no han sido suficientes en mas do tres
cientos años para introducir los usos 
de la civilización en las tribus bárba
ras, q io habitan todavía a’gunos de 
nuestros Departamentos fronterizos, 
y q te los luían y destruyen haciendo 
una guerra,mlvage y sin cuartel: que 
la religión do (o Compañía de Jesús 
se ha dedicado siempre con un lauda 
ble celo 6 la /educción de los indios 
bárbaros, predicándoos una religión 
dulce, humana y eminentemente civi*. * . i , ,
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mérica, en uso de las facultades que 
me concede la ¿éptaiia de las b ases 
acordadas en Tacubaya y sniiciona 
das por voluntad de la nscionjhe te 
nido á bien decretar lo contenido en 
el artículo siguiente.

Podrán establecerse misiones de !« 
Compañía de Jesús en los Departa* 
nicutos de Californias, Nuevo-Méxi* 
co, Sonora, Sinalos, Durango, Chi
huahua, Coahuila y Tejas, con el ex* 
elusivo objeto de qtie se dediquen é 
la civilización de Isp tribus llamadas 
báibaras, por «urío de la predica
ción del Evangídií, para que de Vaste 
modo so asegure mas la integridad de 
nuestro territorio.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique. circule y se le dó el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en Tacubaya. á 21 do Junio 
«le 1843.— Antonio López de Santa-  
A n n a . — Pedro Velez, ministro de Jus 
ticia é Instrucción Pública.m 

|T  tengo el honor de comunicarlo ó 
T . E» para su inteligencia y debido 
cumplimiento, disponiendo al efecto 
su publicación inmediatamente.

Dios y libertad. México, Junio 21 
de 1843.— Velez.—Exmo. Sr. gober
nador de este Departamento.”

Y para que llegue á noticia de to 
dos, mando se publique por bando co 
esta capital y en las demos ciudades, 
villas y lugares de la comprensión de 
este Departo monto, fijándose en los 
pareges acostumbrados y circulándo

ss -

*

,% a

r lizadoro: que Varias autoridades de 
aquellos;. Departamentos, y muchos 
eruladofios de los «pío mas se distin
guen por su adhesión á tos principio# pareges acosiumumuu* j  ureuiüuuu- 
liberales bi¿n ^entendidos, han reco* se á quienes toque cordar da su obsér* 
mondado evi¡i medida como muy ca vencía.. Dado en México, á 22 da Ju*

nio de 1843.— Valentín Canalizo.—
L uís Q . de Chávarri, secretario.

- -• r , --jir- y  j /
E l ciudadano Valentín Canalizo, ge

neral de división, gobernador y  co
mandante general del Departamen
to de México.
Por «I Miníitorio do Rolacionoi Ex

muy
paz do contribuir á la seguridad del 
territorio donde residen las tribus e r
rantes, y que esa institución* es admi 
tida en los Estados-Unidos y en piras 
repúblicas de América sin mengua ní 
perjuicio de Ja forras de Gobierno re
publicana, ni de las libertados que tan* 
ta sangro ha costado establecer on A-

>V

m •as m
%

teriores y Gobernación, con fecba 8 T  
vlel actual so me ha comunicado lo si* 
guíente.

,,Exmo. Sr.— Estando provenido 
por el reglo mentó de pasaportes do 
I.* de Mayo de 1828, que todos loo 
extrangoros, para residir legalmento 
en la república y estar bajo la proteo* 
cion de las leyes y autoridades, noce* 
üitan tener carta de seguridad, que de* 
beiú eor renovada en el mos de Ene* 
ro da cada afio, según la ley de 12 do 
Ottubre de 1880, bajo la pena, al que 
así tío lo varique, de una multa do 
veito pesos, y en so defecto, de dies -é̂  
diat de detención; S , E. el Presiden? 
te provisional da la república, temen* 
do á la vista estas disposiciones, te ha 
servido resolver: Quo en lo succasi* 
vo, al expedirse la carta de seguridad, 
pasado el mes do Eoero, si no justifi
ca el interesado haber llegado á la re* 
pública un mes antes de solicitarle, 
irremisiblemente sufrirá la pana á quo 
se ha hecho acreedor por no hacer 
ocurrido en tiempo oportuno; puaa ai 
bien hasta aquí, por equidad se ha 
dispensado al extender las menciona
das cartas da seguridad, el puntual 
cumplimiento de las disposiciones in- 
«licadas, estas se harán efeoiivas des
do h )y en adelante.

Tudo lo que comunico á V. E. da 
suprema órden, oon el fin de que es
ta resolución sea publicada por bqn* 
do en el Departamento de stí cargo, 
para que llegue á conocimiento délos 
mdividuosÁcon qeieX s habla, debito*' 
do eea Gobierno y lis autoridades lo
cales de att dependencia, vigilar sobra 
•u mas puntual observaneis, dictando 
las medidas mas seféras á efecto do 
que la policía averiguo quiénes son 
los extrsngeros que no tienen cerh* 
de seguridad, para que loe hagan o -  
currir por ellas, hnponiéndoles la pe
na en que por tel motivo han incurrí- 
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EL .MOSQUITO MEXICANO

lodo:

X '...

leparumonto de México. 
I l i ta  que llegue & noticia de to

dos, mando se pub’ique por bando en 
esta capital y en las demas ciudades, 
▼illas y tugare» de la comprensión de 
esto Departamento, fijándose en lo» 
parages acostumbrados y circulando 
se á quienes corresponda. Dado-en 
México, á 23 de Jdnio de 1343,— Va 
lentin Canalizo,— Luis O, Ghúvarri,
6Ccrctario.MHÉ^£lfiÍtaÉÉIÍÉÉáriÍ
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histórica de Soconusco y su 
incorporación á Jia república. mexi 
cana, escrita por el Lie. D . Manuel 
Larrain tar.

■ s (Continúa el capitulo V il.)
« V  V

Gs preciso también considerar qtie 
tos preliminares de 1825 ni se ha
brían iniciado siquern, si hubiera lie-

Íado á sospecharse que transcurrirían 
iez y ocho nftos sin cs!ebrarse el tra 

tado de limites qué decidiría definiti
vamente el punto en cuestión: la sota 

nsidera^ion de un arreglo pronto y 
,__ca* pudo únicamente apartar de la 
resolución que ya se habla tomado de 
hacer respetar á todo trunco la inte
gridad del territorio de Chispas, es
peranzas que hito concebir el minia 
tro do C»ntro~América en la nota que 
pasó al Gobierno de México, con fs 
cha 24 de Agosto de 1625, aseguran 
dolé que dentro de cinco meses podría 
presentar el tratado de limites: si lo» 

imientos de humanidad movían

de una

justicia y las leyes: lo era porque allí 
so reunían faeifoteite elementos pora 
turbar la paz de una jr otra repúblico, 
promover trastornos y atentar contra
el óíden establecido: lo era por el 
contrabando con que so infestaban tos 
pueblos contiguos, y que tanto perjudi
caba al romeircidUeA loa Departamen 
tos de Chiapas y  O ajieát causando un 
-iesnirel en el mercado, que arruinaba 
las fortunas y aniquilaba la industria 
nacional: lo era en fin, porque propor
cionaba fácil acceso á cualquiera po-" 
tonda cxtrungera para apoderarse de 
iquel territorio, con grave peligro de 
ia independencia de ambas repúbli
cas; temor que se acrecentaba con lo 
o< upacion de la isla de Roatan , y con 
io acaecido en la rosta dedos M osqui
tos, quq ha obligado á Gue tomata á 
levantar su voz y d llamar las miradas 
de todo el continente tmericano ácia 
este punto al que se cree ya con de 
rccho to Gran B etaiK

El derecho pues, de propia conser
vación que tiene todo pueblo, hizo á 
Soconusco volver sobre sí, examinar 
su situación y decidir «obre sa suer
te, uniéndose á (a república m exieaJ 
na, reiterando de esta manera los vo
tos quo en el mismo sentido había] 
emitido el 3 de M*yo de 1624, y que 
nn destino fatal hfbia desde entónces 
dij ido sin efecto.

Si tal es et conjunto de hechos que 
se presentan, si tales los peligros que 
han existido y los temores que justa 
mente deben abrigarse, ¿se negará á 
México la justicia de obrar como ha 
obrado, recobrando porte de su terri

yazoneaenmi 
renunciar $

!

f tó ;1
i :

para adoptar un arbitrio menos e a | 
o, no dabia creerse que se sacri-

___ e este derecho, ni manos que se
abandonase) la misma humanidad cla
maba poro que las poblaciones de que 
té compone Soconusco, no continua
sen por mucho tiempo substraídas de 
los beneficios de un gobierno estable
cido, do la procteccion necesaria, y 
del fomento de sus ramos de prospe
ridad; no podían condenarte á perpe
tuo olvido y á pasar muchos días do 
horfandad, de desolación y de mise
ria en que hsn vittó irse alejando la 

idad quo proviene del órden: la
“ njel 

: su

víM

JV \

da ellag^omo la ,ombra 
fCuVk te n

I ¡al atiaba a cada instan* 
, »in posibilidad da Coni 

saciedad porfecta, y sin los 
de haeerse respetar cuando «fe 

•as derechos: asta « lado  de 
caHo j  perjudicial 4 los 

a M ilico  y de Guatemala: 
ua proporcionaba un p W

V afl» nadie. 
¡ j P e i A  , J ic io n w d a
razón recta 4 ilustrada, se Mrtv 
desconocer bl derecho fundad 
que ha a

• f ' .; i ty. - JSr3

lo incierto por algún tiempo torio injustamente di.dputadnf ¿Verá 
. * *** “ asomar el peligro y se contentará ron

solo contemplarlo, »in poder tomar 
ningunas medidas precautorias y pre
ventivas? ¿Esperará á que el mal 
suceda para adoptar algún remedio 
tardío, tai vez ineficaz é inoportuno? 
Hay circunstancias que aisladas no 
son de importancia, pero que uni
das presentan motivos poderosos para 
obrar; una nación debe proveer á su 
-propia seguridad y á la de cada una 
do las partes de que se compone; 
cuando ve sobre tí la amenaza debe 
ponerse á cubierto de ella. Uii pubti- 
cista, hablando de este derecho, dice: 
que %<cuando se puede, io mas seguro 
es precaver el nial;” y ciertamente 
en tales casos es preciso conducirse 
por las reglas de ti» prudencia, sin es- 
porar úna evidencia matemática: este 
derecho que no puede disputarse ¿ 
ninguna nación, se funda como dice 
Vattel, jgn el que tienen á las cesas 
precisas para su propia conservación, 

Si pues tales son los hecho» y las
M & mC- r>2fku.C *

?3nsm
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co lo» voto» de Soconusco: eo le 
tória misma se encuentran sucesos
que sobrademonte npovan esta eo*.
duela. El Grobierno de los Estados- 
Unidos del Norte hizo ocupar en 810 
en la Piorida oriental el Distrito de 
Baton-rouge, y el de Movila en 812; 
porque lo roputat>a*eomo parte iuto- 
grante de la Luisiana , á pesar del 
entir y opinión contraria de España: 

las páginas de la historia modernaei" 
tán llenas de suceso»; por h 
ciudades, distritos y prcmnq^^pUÉ, 
ras eran separadas de un reino y pa- 
saban á formar parte de otro: en el 
Congreso de Vidha se hicieron varias 
repartos y adjudicaciones, una par* 
te de la Sajorna pasó al rey de Pru- 
sín, la Noruega se quitó á ia Dina
marca y se agregó á Suecia: la Ingla- 
térra también tuvo su* adquisiciones, 
y es bien sabido que la Francia, brio 
ol reinado de Luis XI en el «iglú Xv, 
adquirió el Anjoo, Maine, Bar, Poitó, 
Botellón, Ase. Por el tratado de Pa
rís, verificado en 1763, la Inglaterra 
recibió el Canadá, Cabo Bretón, U 
Dominica y otros países, y en Africa 
el Senegal y la España cedió la Flo
rida: a) rey de Prusia pasaron en 1793 
las ciudades de Thorn y Dantzick que 
pertenecían á Polonia: Fernando H, 
emperador de Austria, cedió á la Fran
cia ea 1803 los Estados de Venecia, 
Loca y Piombiao, y por el tratndo de 
Vienn de 14 de Octubre de 1810, ce
dió Estrasburgo al r»y de B^viera; la 
Carniola con Trieste y Goritza á la 
Francia, la Gaiitzia occidental y algu- 
nos contornos eú Bohemia á Id Sajo
rna, y parte de la Galifzia orientará 
la Rusia. ¿Y serán mas respetables y 
darán mas titulo las conqu ista  U* 
•accesiones, cesiones y corundos» quo 
las incorporaciones verificadas por «I 
consentimiento libre de los pueblo», 
y por nn derecho sagrado é incontro
vertible? ¿Serán mas atendibles los 
sucesos varios de la guerra, que Jos 
derechos fundados en la razón y en 

e la justicia? ¿Justificará ella por sí^o- 
la un hecho que para ser legítimo y 
permanente, es preciso que emane 
del consentimiento de los pueblos? 
Debemos concluir do todo |p expues
to que la incorporación de Soconusco 
á la república mexicana, no pueda 
ser objeto de discusión y controver
sia; pues pertenece incueationablc- 
mente por todo derecho al Departa
mento de Chiapas, que por tanto no 
ha debido abandonártela al Estado 
én que ha permanecido y  qua mere*

a »

i r  •’i J :



cerse misiones de la Compañía di 
Jesús en loe Departamentos do Cali 
forniat, Nuevo-México, Sonora, Si
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teoúiftftKft q»f POf ledo» cami- «obro la capital, cuando ae pronunció con el mayor júbilo auo t i  
t  «a adelanto y prospa.l por M élico, y que tonta adheaion ¡Presidente provisional cor

. mostraron por la cauta do G'ieteitia- la Compañía de Jaaua .e
Heate ̂ pof último, examinar algu-lla, basta el grado de haber ¡mentado siempre con un laudable 

nos escritos qqo sobre eatn malórm se por medio de un pronunciamiento duccion de los indios bárba 
bnn publicado últimamento, y el va. I contrariar la declaración de agrega- dicándoles una religión 
lor que en ai tengan ya podré gra-1 cion á México,hecha p e rla  Junta;in-1 na y eminentemente orí 
duarse con exactitud, ̂ comparándolos I testo de que desistieron; porque co-f favor de este-dicho de 
con los datos oua ministra el presen- nocieron su temeridad, y que no con- historia de multitud de desiertos que 
te escrito, en el que todo lo que se re- taban con hi opinión de la provincia; convirtieron los osdres

. * • - i..Jifeia 1fccj?., -»§; v'-'ts 
*  ■ ■’v v o í A i ' " *
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- - , opinión de la provincia; Iconwrtieron Jo* padre» en vigorosas
fiare, lleva enseno do la verdad y fi do manera, que le jo* de existir «l*u y bien morigeradas poblaciones, en
deidad» comprobndo con. documen* jna fuerxa en favor de México, había (cuyo estado h 
tos y noticias febacientosjino me te* lo contrario, esto es, tropas que apo- 
inaré el trabajo de hacer un anáüsh yaban la causa de Guatemala. 
proHiof porque era necesario repetir | /  ; ^ v - X (Cowltnaord.)
muchoÚ i  lo e x ^ j ^ ^ ^ p ^ i i h o r r a r

EL MOSQUITO.

xftxico; junio 30 o s  1843.

cuyo estado Tas recibieion los perso
g a  do Jesús, 
desapareció-

too como todo Id que arrebató el tor- 
deso lado r.... Solo hay triste* 

memorias del felia fruto de las misio
nes do los jesuítas. Pero los sábioa 
Gobiernos que han conocido la im
portancia de los jesuítas y hoy advier
ten su necesidsd'.no dudan admitirlos 
en beneficio do tus pueblos^sin aque
llos ridículos temores que sirvieron á

lo y evitar el cansancio y fastidio que 
produciría, me propose hacer antes 
upa narración fial de los hach ís, qua 
sirviese de una refutación general ó 
todo lo que en conffrmo sentido se 
in escrito; mo limitaré pues, única 
mente, d presentar de bulto con cuad 
ta precisión sea dable, los errores j 
fuiseda les m is notables, de que con| que 
tanto.-descaro so ha usado para fun 
dar una protension injusta.

rí to s .pie i n i h
man la atenoiou. Primero. La par-1 naloa, Durango, Chihuahua, Coahuila | esa* misiones, pues en efecto no hay 
te relativa á Chíapas de! "fíosquejo y Tt jaS, con el exclusivo objeto de o troarb itrioparareducirá losbárba*  
histórico de las revoluciones de Cen que se dediquen 4  la civitiaacion de I ros, ni otra fuera* para impedir sus 
tro-America, escrito por D. A. Ma- las tribus llamadas bárbaro?, por me-1 estragos.

Como so ve por el primer decrete otros de protesto para extinguirlo!, 
o hoy insertamos “podrán estable Entre dichos gobiernos se halla el

rute ' y df que solo he visto el pri I dio de lí predjeadion del Evángélio, 
mar tomo publicado en 1837. Se- para que de este m udóse asegure 
pondo. La reclamación dirigida  aqrnaa la integridad de nuestro terr.to- 
Exmo. S r . ministro de Relaciones

¿ ig i
l Hay brujas, ó ne?

 ̂ ■  Nótase desde luego en este de- Anteayer á medio día entró en
Exteriores de esta república por el creto que no se dice da qué arbitrios ta capital una anciana como de seteo- 
secretario del Gobierno del Estado de han de subsistir las misiones, supuesto ta años» de eoior muy oscuro, tentada 
Guatemala, D. J. J. Aycinena, el 12 que no se le señalan bienes de nin- en un burro y con fuertes ligadnrna 
de Septiembre de 1842, con motivo de gun género, ni so dice en qué punto por todas las piernas para que no en 
los Ultimos sucesos de Soconusco; y de los mencionados deban poner la moviese. Escoltábanla tres jóvenes 
tercoro, un folleto titulado: ‘ Soco casa matris á que las misiones deben armados de carabins, situados dos por
ñusco, territorio de Centro-Amé rica, reconocer como á su centro, y para los lados de la muger y uno atrás pe-
ocupado militarmente de órden del que esto provea ol remplaxo de los ra que no se escapase, no obstante 
Gobierno m e x i c a n o padres que fallecieren, asi como para lo muy amarrada que venia. P a r-  

JPocaf ÍKieas se encuentran en el que ae sisteme el órden de las misio tenscian también á su escolta otros
t>r¡moro de lo relativo á Chiapns, en nes y se cuide del instituto por medio hombrss, mugeres y muchachos qaa
que no haya un error, una falsedad: se de su peculiar gobierno. Si los pa- 
confunde a veces el órden cronológi- dres se han de atener 1  las limosnas 
co de los su c e so  y se miente sin pu- de los particulares adictos á la Com- 
dor, pañis de Jesús, y muy interesados en

La Cuestión solare i  eoál de las dos el restablecimiento de ella por el bien 
repúblicas se reuniría Chiapaa» dice público, no deja de ser triste y pro
el autor, se decidió en favor de Mé cario tal recurso, y excusado serm si 
xico con intervención de ¿a fuerza; á los padres se les volviera la parte 
fiUedad notoria; ya se ha referido que prudentemente se considerase ne 
cun canillo detenimiento y circuns cesaría de sus bienes que aun existen 
peceiob se procedió en este graVe ne en la república, y íde tque los despojó 
gociu: cuando te  verificó la agrega, tan injusta como-tsmeranameiHe el 
cion, no había un solo soldado perte* rey Carlos III. Sinembargo, noso-j 
neciente stl Gobierno de México; los tros creemos que payaUal objeto se 
únicos que so conservaban sobre las contará con el Fondo Piadoso de Ca- 
armas, á pesar de la órden del minis- lifornias, cuyo* bienes están desti- 
tto de la Guerra de México, y de lo» nados exclusiyamenta á la grandiosa 

erdoarepetidosde la Junta Supre* obra de predica* *1 Evángélio á los
bárbaros para atraerlo* á la Fé de 
Jesucristo y reducirlos 4 sociedad.

acuerdos repetidos dé la Junta Supre 
m ir la ra  au desarme y retira, aran 
tropas del .país que sostuvieron el

Libre ,  que vinieron En cuanto á to doma* celebramos"’-v- v, u. Jr • • -  . i?  , .-i . JP

la seguían desde su pueblo. Noso
tros que no habíamos advertido el 
armamento de los custodios de esta 
pobre muger, entendimos que estaría 
enferma y por un extreme de debili
dad la amarraban para que no ss ca
yese del burro, ó que ícese demente, 
Pero observando que la trataban de 
palabra ásperamente, nos llegamos á  
ella y preguntamos á su( conductores^ 
[de qué estaba enferma la pobre me» 
ger? y uno de ellos contesté eo vos 
muy bsis y sin apartar su vista de ella: 
^es bruja señor: es brujt: hace mu
chos daño* en el pueblo y hasta vuel
ve galloe á  los hombres: hsy cuerpo 
de delito (•). Nos retiremos cornpa-

Esta facultad de vol 
hombree la Unen cleriae muge* 

todas partes del mundo* y  ne
sr¿g

v •v-*ti

1 rSl' -

■*
* ..
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al pato ooi convidara á ver la sierpe, 
asegurándonos que la policía iba á ba
tirla eo campal batalla, á cúyo efecto 
estaba alguna de esa tropa situada juo 
to de la iglesia de Loreto. Alicates 
nos arrimo el hombre con tal aserto 
y a todo trote nos dirigimos 6 la pla
zuela de Loreto, la cual estaba ya 
ocupada por uu gentío inmenso de

l l l p l l e -
I vados de la novedad cbdan ^ s ° ^ rod*
Un miserable piquete de infantes de 
la policía cubría el costado derecho

6 la moger y consagrando

cho sentimos nosotros esa 
del Sr. Bravo, /

ocurrencia
Seria digna del púb’ico la cauta 

que te instruya á e sam o g er,ti tal co
mo hemos dicho es la acusación, pue>
aunque creemotq ic nuestros jtieccsno | todas clases q ie cipocuriieron, 
son del grémio d#Joa brujería, “iuein 
bargo, tememot que en utn ciftua se
mejante sentencien con arreglo á lo* 
leyes que A 1 un tiempo hubo contra 
las brujas. ¿Y por qué no? ¿En las ca 
liflcacioneá de impresos y en las ten 
tencias dq éstos juicios no hacen vulei 
leyes que han caducado por su edau 
dé cinco ó mas siglos, v quo fueron 
dadas en él reinado del mas rigoroso

No se puede negar que el Exmo; 
Ayuntamiento se ha dedicado con es
mero y actividad á la compostura de 
1.49 calles, jcuyo fatal estado contri, 
bulé sobremanera al descrédito de la 
Municipalidad, y á lar incomodidades 
consiguientes que rufria el público; 
mar advertimos que no obstante et 
celo del Exmo. Ayuntamiento, hay 
calles que llevan mas de un mes de ht. 
Jarse intransitables; porque con mo

tivo de componerlas, las han dejado en 
I peor estado quo el que anté% tenían.Feudalismo, cuando ni aun el nombre 

de imprenta existia, ni el escribir era 
un derecho social? Para los jueces no 
valen cuando no quieren las inmensas 
distancias do lor tiempos, las diferon 
cias de las instituciones, la contradic 
cion ó repugnancia de las leyes anti
guas con las modernas; porque ellos 
U i acomodan cuanlo gustan, usando

La calle del Parque de la Moneda es 
una de ellas: para componerla se qui
taron las losar de sur banquetas y to
das las piedras del centro, y asi se

las como el barbero sus navajas y lan granaderos de la guardia de los. So 
cetas: á tu arbitrio osea del estuche premos Pad res que se presentó ¿ 
las qse quiere para desempeñar al- paso redoblado, cop tracas al parecer 
guna operación. Con m ai razón núes I de que querían formar un cuadro en 
tros jueces osan de las diversas leye« ía plazuela; pero no siendo suficiente 
que conservan en sus apolillados Ii- la tropo, la cosa quedó en que te  sub- 
bros do sfóíios porque tienen el dere dividió en patrujias que ob ¡araban á

-  ' w & v
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seguirlo en sus movimientos. Se co
noce que el feroz animal le había qui
tado el juicio, ¿Y á quién no de los 
quo allí concurrieron, por mas valien
te que se digaf >

Para no fastidiar mas, concluiré 
mós asegurando que ninguna otra co 
sa vimos mas que lo expuesto, y que 
sin esperar el fin se retiró el concur
so luego que llegó le tropa; porque 
advertimos que la sierpe no sería per
turbada en tu reposo. Una bruja an
te ayer en oaerpo humano y después 
una sierpe de siete cabezas, son indi
cantes jde que el año es fecundo en1 
prodigiosos acontecimientos, y faltan
do úna mitad de él acato loa verémos 
mayores.
y/ >

El Diario del Gobierno ha publica» 
dé le desagradable noticia de que el 
Exmo* Sr» general D. Nicolás Bravo,

hacer tan estupenda! como incom
prensibles, y sin temer á nadie, por
que ninguno tiene una virtud superior 
A la de ellos, da quienes Dios no» li
bre in ssecula sseculorum.
,'<* ’í’’;* q¡PÍ } *•’ ,t f -s
/La siarpe, Ia sierpe de siete cubetas!! 

Corra, vamos A verla.

En el Diario del Gobierno de ayer 
se dice lo siguiente.— „En »ns cari » 
recibida de Tepic del 11 del corriente 
hemos leído lo que sigue.— El dia 2 do 
esto se quemaron las 256 piezas de 
manta de un oontrabondo detenido en 
esta aduana, ascendiendo á cois de 
7.000' pesos las costas, multa y^dere-

et Ínterchos que tuvo que pagar
do.” ,, > 4- i

Ojalá y estos ejemplares se repitie
ran todos los dias y á todas horas.
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